
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (05 de junio de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 659 

 
FECHA 05 DE JUNIO DE 2023 

PROCESO DECLARATIVO UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE WILLIAM ARNULFO RAMIREZ LLORI 

DEMANDADO DIANA LORENA GUATUSMAL GRIJALBA 

RADICADO 865683184001-2023-00054-00 

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte demandada 

allegó escrito de contestación de la demanda dentro del término de ley allanándose a 

las pretensiones de la misma. 

 

En consecuencia, se tendrá por contestada la demanda y se estará a dicha 

manifestación atendiendo a que la abogada tenía facultades expresas para emitir tal 

pronunciamiento. 

 

Así las cosas, en firme esta decisión, se entrará a dictar sentencia anticipada.  

 

Por secretaría, infórmese al Despacho una vez este en firme esta decisión.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 

Firmado Por:

Jessica Tatiana Gomez Macias

Juez Circuito
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Puerto Asis - Putumayo
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